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( 1 5 DE OCTUBRE) 

POR LA CUAL SE APRUEBA LA CONVENCION SUPLEMENTARIA DEL TRATADO DE EXTRADICION 
ENTRE LA REPUBLICA DE, COLOMBIA Y LA GRAN BRETAÑA 

h 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

' Artículo único. Apruébase la Convención suplementaria 
del Tratado de extradición concluido entre la República de 
Colombia y la Gran Bretaña en Bogotá, el-27 de octubre 

. de 1888, la cual fue firmada en esta ciudad el 2 de diciem-
bre de 1929, y dice: 

"CONVENCION SUPLEMENTARIA DEL TRATADO 

DE EXTRADICION RECIPROCA ENTRE LA REPUBLICA 

DE COLOMBIA Y LA GRAN BRETAÑA 

; "El Presidente de la República de Colombia y Su Ma-
jestad el Rey de la Gran Bretaña, Irlanda y los Dominios 
Británicos allende los mares, Emperador de la India. 
. "Deseando establecer nuevas disposiciones sobre la extra-
dición recíproca de criminales fugitivos, han resuelto cele-
brar una Convención complementaria con tal objeto, y 
han nombrado para ese fin Plenipotenciarios suyos a los 
siguientes: , ' 

"El Presidente de la República d-e Colombia, a Carlos 
Uribe, Ministro de Relaciones Exteriores; 

"Su Majestad el Rey de la Gran.Bretaña, Irlanda y los 
Dominios Británicos allende los mares, Emperador de la 
India, � 

"Por la Gran Bretaña y el Norte de Irlanda, a Edmund 
St. John Debonnaire John Monson, 
. "Su Enviado,Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
en Bogotá; , > ! 
, "Por la Confederación de Australia, (al mismo); 
¡ "Por el Dominio de Nueva Zelandia, (al mismo); � 
I "Por la Unión del Africa del Sur, (al mismo); 

"Quienes habiéndose comunicado sus plenos poderes, que 
fueron hallados en buena y-debida forma, han convenido'* 
en lo siguiente: � > 

; "ARTICULO i» 

, "Las Altas Partes contratantes convienen en que las dis-
posiciones del Tratado de extradición concluido en Bogotá 
el 27 de octubre de 1888, se apliquen a 
, "1) Los siguientes Protectorados británicos, a saber: el 
Protectorado de Bechuanaland, el Protectorado de Gambia, 
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el Protectorado de Kenya, el Protectorado de Nigeria, la Rho-
desia del Norteólos Territorios Septentrionales de la Costa 
de Oro, Nyasaland, el Protectorado de Sierra Leona, el Pro-
tectorado de las Islas Salomón, el Protectorado de Somali. 
landia, Swaziland, el Protectorado de Uganda, Zanzíbar; y 

"2) Los siguientes territorios respecto de los cuales Su 
Majestad Británica -ha aceptado mandatos de la Sociedad' 
de las Naciones, a saber: el Camerún británico, el Togoland 
británico, el Territorio de Tanganyica y Palestina (admi-
nistrada por el Gobierno de Su Majestad Británica en si 
Reino Unido de la Gran Bretaña y Norte de. Irlanda), Nue-
va Guinea (administrada por el Gobierno de Su Majestad 
en la Confederación de Australia), Samoa Occidental (acL 

~ ministrada por el Gobierno de Su Majestad en el Dominio 
de Nueva Zelanda), Africa Occidental� del Sur (adminis-
trada' por el Gobierno de .Su Majestad en la Unión del 
Africa del Sur), y Naurú. 

, "Si después de la firma de esta Convención se conside-
rare conveniente extender sus disposiciones a protectora-
dos británicos distintos de los mencionados, o a algún país 
protegido por el Gobierno británico, o a algún territorio 
respecto del cual Su Majestad Británica haya aceptado 
mandato de la Sociedad de las Naciones, entonces, después 
de que se llegue a un acuerdo entre los respectivos Gobier-
nos, se aplicarán también sus condiciones a aquellos pro-
tectorados o países protegidos o territorios bajo mandato, 
desde la fecha prescrita en las notas que al efecto se can-
jearán para efectuar tal extensión. 

f. 

\ � ' . "ARTICULO 2? 

"Para el efecto de la aplicación del Tratado de 27 de oc-
tubre de 1888, los nacionales o nativos de dichos protec-
torados, países protegidos y territorios bajo mandato, se 
asimilarán a súbditos británicos. 

i "ARTICULO 3? f , 

"Las requisitorias para extradición bajo la presente Con-
> vención se harán de acuerdo con las disposiciones del Tra-

tado de 27 de octubre de. 1888, y como si tales protectorados, 
países protegidos y territorios bajo mandato fueran pose-
siones de Su Majestad Británica. , i 

i i 

i "ARTICULO 4? � ; 

¡ "La presente Convención será ratificada y las ratifica-
i piones, se canjearán en Bogotá o en Londres tan pronta 
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como fuere posible. 'Entrará en vigencia un mes después 
del canje de ratificaciones, de conformidad cori las leyes 
de las Altas Partes contratantes y durará en vigencia tanto 
como el Tratado de extradición del 27 de octubre de 1888 y 
concluirá con la terminación de, tal Tratado. 
. "En testimonio de. lo cuál,, los Plenipotenciarios respec-
tivos han firmado la presente Convención y le han estam-
pado sus sellos. \ 
v "Hecha por duplicado, .fin Bogotá, el seguido,, día de di-
ciembre de mil novecientos veintinueve. 
| "(Sello), Caflos U&IBE—(Sello),- E. Monson 

I ' "Poder Ejecutivo—Bogotá, 2b de agosto de 1930. 
' "Aprobada—Sométase a la consideración del Congreáo 
para los efectos constitucionales. 

"ENRIQUE OLAYA HERRERA 

j "El Ministro de Relaciones Exteriores, 

. "Eduardo i SANTOS"' 

� Dada en Bogotá a nueve de octubre,de mil novecientos 
treinta. 

El' Presfdentp del- .Senado, , 

JESÚS M. MARULANDA 

«,1 El Presidente de la Cámara de Representantes, 

' ¡ A. J . RESTREPO 

El Secretario del Senado, 

Antonio Orduzi Espinosa 
\ 

! El. Secretario de la Cámara de-Representantes, 

Fernando Res trepo Briceño 

Poder Ejecutivo—Bogotá, octubre 15 de 1930. 

Publíquese y ejecútese. 

¿ ENRIQUE OLAYA HERRERA 

: . Él Ministro de Relaciones Exteriores, , 

Eduardo SANTOS 

KÉ GOBIÉKNO 

PERSONAL ;Y ASIGNACIONES DE LA POLICIA NACIONAL 

; DECRETO N- 1735 DE 1930 
(octubre 15) 

POR EL CUAL SE -DETERM#í'A» LAS. DE,. 
PENDENCIAS, EMPLEOS -Y DOTACIONES-

DE LA POLICIA NACIONAL, .Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES REI .ACIONADAS 

CON-ESA INSTITUCION ~ 

Mensuales. 

Tres Ayudantes Pagadores, a $ 70 
cada, uno . $ 210 . . 
' Dos Escribientes, a & 70 cada uno. . l'4'Ó . . 

Una Mecanógrafa, á . . . . . . . . - . . ' 60 . . 

SECCION' SEGUNDA 

Intendencia. 

SECCION. QUINTA 

Identificación y Policía Especial. 

4 Mensuales. 

. Un Jefe, ,a $ 240 . . 

- a) Departamento Extranjeros. 

Un Secretario, a 150 . . 
Un 'Mecanógrafo, a 70 . . 

Dos Escribientes, a $ 60 cada uno. 120 . . 

b) Departamento de Identificación. 

Un Esperto Dactilóscopo, a 80 . . 
, Un Auxiliar-del Experto, a 80 . . 

Un Fotógrafo, .a � 90 , . . 
- Un Grafólógo, a . . . . 120 . . 
1 Un Conserje Escribiente; * a- 60 . . 

SECCION SEXÍA* -

Servicio Médico, Quirúrgico y Odon-
' ^ tológico. 

� Un Médico Jefe, a 200' 
- Un Practicante .. (consulta .exter--, 

na),i- a / 80 ... 
; Ún Practicante (consulta . inter-

¿a) , a 80 . . 
t t o "Practicante' (Auxft» ir (enferme- . 

dades venéreas), a 60 >.-. 
� Un-;Enf^rmero¡ a 60 . . 

Clínicas <¿e < 4»rg«tM}f» �, de, ?la sPoliofa. ¡ 

; Un l:Practicante ;SüpeEÍor(-.,a 100'. . 
Cinco Practicantes, a $ 60 cada'.;.,. 

uno. . . . . . . . 300 . . 
/ Ü n Practicante,. Visitador de las Di-

f tfisiónes', a- 70 . . 

Servició Odontológico. 

' Un O'dóntólólt), a 80 . . 

SECCION SEPTIMA " ' 

Escuela de Policía. 
Dos Directores de la Escuela y de 

16. BetiUrf». (flitéfíseránrtdos-de Ibss.-tres-.* -� 
ex-^eca&osíüenj.el -Exterior)..» a $ 200„ j... 
cada. u n o . . . . . . . . . . . . , . , , . . . . 400... 

Cuátx-o Profesores de Instrucción 
divicaJíy' tég&bra; $ ea^a.iii'noiy»... . . 
¡ Uttr,l$édiÉ«ji,PrQfeg,oR¡(-a ^ . . . . . . . 80 su. 

Un Profesor de Investigación, a . . 80 . . 
" Un Secreta-rio, a , 70 . . . 

Él Presidente de la República de Colombia, 

en uso. ^e la facultad, que le confiere, la ;Ley,.¿* 
dé este ano, 

DECRETA: 

Articuló único. La" Policía Nacional tendrá 
las dependencias, empleos y dotaciones-qué-se 
indican.,,en seguida:.-

DIRECCION GENERAL-

Un Direotofi � a- $ 
. Un Secretario, Jefe de -Sección, -a,. 

Un Qficial Maxor.. a , 
Üna lílécanógrafa Taquígrafa. pár'a 

la Dilección; a 
Un Susfcan'ciadór de >4a Caiga? -de 

A-u5áita§)i¡a ;..... ... � � 
Un Abqga4ó! del - Cuerpo,,,a �:>� �-�' 
Una Mecanógrafa Táquígrafa, a.., 
Un Oficial de la orden déf día,' a . . 
Un Escribiente, a — 
Un Oficial de Información*, á . . 
Un OfipiaJíide.-'Regisíro.üa- . . . . 
t rn Oficial..portero, ,a ... . . . . — 
Dos Carteros, a $* 30" cada u ñ o . . . 
Urt- SüoteíÉrta 'de- ía fifreócióny a. > 
Tres Telefonistas, a $ 70 cadá» tírio* 
Dos Ascensoristas, a„.$ 60 cada uno. 
Un Conserje de Palacio, á . . . . . . 
Cuatro Sirvientas para, el .aseo, a, 

f 2*0 cada* irná 

SECCION PRIMERA... 

Ilabiíitación .y Pagaduría.,-

Un Habilitado, Jefe de Sección,? a.. h 
Un Ayudante del Habilitado, a . . . 
Un Tenedor de Libros, a — . . . . 

, Un Auxiliar del Tenedor de t i -
bíóá.f -á » ., 1 — 

Meftsualégi 
$ 550;A 

340 -.. 
180 

85 

130, . 
120- a 
85 . . 
áb . . 
80 . . 
80 . . 
70 ..-
70 . . 
60 . . 
0*0 -. . 

210 v» 
120 . . 
70 . . 

Un Intendente, Jefe de Sección, a. 190 . 
Un Tenedor de Libros, a 100,. . , 
U n Mecanógrafo, a 70 . 
Dos*-' Escribientes,- a $ 70 cada uno. . 140 .. 

I Un Carpintero, ,á 60 y. 
Dos-Aibañiles, a1 $ 60 cadW Uno.,/-.. .120 
Dos Sastres, a $ 60 .cada uno.,- 120> ,, 

< U n CoWsérjey encartado- de l . aseo .. 
4e Jas:iOfieinag¡, a 50 ' . . 
; Un Carreteroü-a '. : 40K\ 

Un Cartero íPortero, a 40 . . 
Una Sirvi'énta del aséo, a ' 20 

; Un* ifeéánicó (arreglo de máqui-
nas, ¡ ascetesóres,.-armas, etc.), a 60 . . 

Un.Ghofen.Meeánico, 'a 70 '.*. 

; SECCION TERCERA 

Estadísticas y Archivo. . 

; Un ,Je te de.Sección, a 200 . . 
Un Oficial de Estadística, a . .« . . . . ' 1'5Ó-.. 
Dos Escribientes, a $ 70 cada Uno. 140 . . 
Un Oficial de Necrología, a . . . . . . 60 

� U n -Jefe del1 Archivo,' a 120 . , 
; Un; Oficial-«d'el'fÁrctóvo,- a � ÍOO'v; 

Urt.-Qonsecjéí jáeti^rcaiva, a 60>.", 

' .SifeéíÉEÍ-'wCU^I^^ 

Casinos.. i* 

80 . . 
, Un.Jefe-de.laf Seccióá,.a . . . . . .-,;.. 200 . . 

80 . . * Un . Ayudante, ¿a, , . V 120 . . 
Un Cóntádor; á 130 .r. 

1 Un-'E^rilíieh'te-,. á' ,. . . . . . ; 75, :. . 
5 TÍh';E6SKdof'!."á . . . 65 . . 

250;:.-, j DoSí?<5o®ejg#8jfá;; 45 cada u n o . . . 90 . . 
150 . . Un Latonero, a SO" A 

'130 . . Un Estufero, a 50 
Un Motorista, a . . . . . . - 60 . . 

f a f t ^ i i Uri--JílmaéeiSisíta,-á, 60 . . 


